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M IN IST ER IO  DE G O B IER N O

P r ó r r o g a  de  l i c e n c ia .

3488— Salta, Junio 14 de 1926. , 
Vista la prórroga de licencia por el 

término de veinte días formulada por 
Comisario de Policía do La Merced, 
don/Narciso Fernández corriente en 

E x f  ediente N ° 8003— E,
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E l  * Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.— Prorrogúese por veinte 
días sin goce de sueldo la licencia ' 
concedida por decreto N° 3411 de fe
cha Abril ppdo., al Comisario de Po-r 
licíadel Distrito La Merced don Nar
ciso Fernández y nómbrase en su sus
titución por igual tiempo á.don José 

,  Armes to. .
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese” 

dése al Registro ■ Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E STO  M. a r A o z .

C e s a n t í a  j  n o a U r a m i e n l o

3489— Salta, Junio 14 de^i926. 
Encontrándose vacante el puesto

de Escribiente supernumerario de la 
Comisión del- Censo Agrícola por ha
ber aceptado otro puesto la que lo 
desempeñaba señora Mercedes Sara- 
via de Casado y siendo indispensable 
su provisión para atender las tareas 
de esas oficinas,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

-Art. Io.— Declárase cesante a la 
Escribiente supernumeraria de la Co
misión del Censo Agrícola señora 
Mercedes Sarav'ia de . Casado y nom
bra je en su reemplazo, en igual ca
rácter, al señor Juan A. Matorras, cu
yos haberes se imputarán al Inciso V. 
Item' 12 del Presupuesto vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A LÁ N  — E R N E ST O  M. A R A O Z .

N o m b r a m i e n  lo

3490— Salta, Junio 14 de 1926.
■ Encontrándose vacante el cargo de 

Comisario de Policía de General Güe- 
mes, por renuncia de don Félix Flores 
que lo desempeñaba y atento la pro
puesta que formula la Jefatura de Po
licía en Expediente N° 8005.— E,

E l Poder Ejeeutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase Comisario de

Policía de General Güemes á don 
Horacio Reto.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése'al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. A R Á O z.

U c e n c i a  y n o m b r a m i e n t o

3491— Salta, Junio 14 de 1926.
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por el Encargado del Regis
tro Civil de Coronel Moldes, _don An- 
drés T. Arias corriente en expediente 
N ° 7251— F . '

E l Podet Ejecutivo de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i°.— Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo al Encar
gado del Registro Civil del Distrito 
de Coronel Moldes don Andrés T .  
Arias y nómbrase en su sustitución 
por igual tiempo á dos Nolasco Eche- 
nique, debiendo liquidarse los habe
res (le éste último con imputación al 
Item 12 Inciso V  del Presupuesto vi
gente.

Art. 20.—  Comuniqúese,, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E ST O  M. A R A O Z.

J a s t a l a c i ó o  d e  u n a  e s c u e l a

3492— Salta, Junio 14 de 1926.
Vista la solicitud presentada por la

Inspección Nacional de Escuelas co
rriente en Expediente N ° 3697 letra
D,’ pidiendo la aquiescencia corres
pondiente de éste Poder Ejecutivo 
para establecer una Escuela Nacional 
de la Ley 4874 en la localidad deno
minada «Los Valdes» (Banda Norte) 
comprensión del Departamento de Ri- 
vadavia y  atento lo informado'por el 
Consejo General de Educación,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a : '

Art. i°.— Concédese al H.Consejo' 
Nacional de Educación la aquiescen- 
ciá requerida para instalar una Escue
la tde la Ley 4874 en la localidad de
nominada <Los Valdes» ( Banda Ñor-

r
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t e ) comprensión del Departamento de 
Rivadavia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
-dése al Registro Oficial y archívese, 
CORBAL,.n.N— ERNESTO M. A R A O Z. '

A u t o r i z a c i ó n  de  un g a s t o

3494 — Salta, Junio 14. de 1926.
Exp. N° 7972—E -V ista  la solicitud 

de la Jefatura de Policía y 
- C O N S I D E R A N D O :

Que, como lo manifiesta en su co
municación del 26 de Mayo ppdo., 
es de impostergable nécesidad dotar 
á las oficinas y dependencias de las 
Comisarias Seccionales de ésta Capi
tal del mobiliario indispensable para 
su funcionamiento, atención del públi
co y más humano trato de los deteni
dos, lo que podrá realizarse dentro de 
la rtiás estricta economía empleando á 
los obreros de la Cárcel Penitenciaria;

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de un 
mil quinientos pesos que se entre
garán á la Jefatura de Policía con el 
destino mencionado y de cuya inver
sión rendirá cuenta oportunamente.

Art. 2o.— El gasto autorizado se li
quidará con imputación al Item 12 
Inciso V  del Presupuesto vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N —- e r n e s t o  m. a r a o z

'  L i c e n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

3496— Salta, Junio 15 de 1926.-
Vista la nota del señor. Jefe del Re

gistro Civil, elevando la solicitud de 
licencia formulada por el Encargado 
del Registro Civil de Molinos (Pueblo) 
don Miguel Freize y atento la pro
puesta que corre en Expediente N° 
8 0 0 7-E , \

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese veinte dias de 
licencia con goce de sueldo al Encar
gado del Registro Civil de Molinos 
( Pueblo) don Miguel Freize y nóm

brase en su sustitución mientras dure 
la licencia concedida al titular á don 
Ernesto D. Gaspar Diaz debiendo li
quidarse los haberes de éste último al 
Item 12 Inciso V  del Presupuesto vi
gente. /

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ebnesto m. araoz.

N o m b r a m i e n t o

3497— Salta, Junio 15 de 1926. 
Encontrándose desintegrada la H .

Comisión Municipal de Candelaria,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase miembro de la 
H. Comisión Municipal de Candelaria 
al señor Juan Medrano Ortíz.-

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R B A L A N — e r n e s t o  Jf. a u a o z

t

L i c e n c i a

3498— Salta, Junio 16 de 1926.
Vista la solicitud de licencia for

mulada por el Comisario de Policía 
del Departamento de Metán don An
gel M. Ibañez y atento lo aconsejado 
por la Jefatura de Policía en Expe-^ 
diente N° 80x6— E ,

El 'Poder Ejecutivo de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese treinta dias de 
licencia con goce de sueldo al Comi
sario de Policía del Departamento de 
Metán don Angel M. Ibañez y desi
gnase en su sustitución al Auxiliar 
de Investigaciones don Ignacio Beja- 
rano para que, en comisión se haga 
cargo de dicha Comisaria mientras 
dure la ausencia del titular.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

MINISTERIO DE HACIENDA

R e g l a m e n t o , de u n a  L e y

N° 3487— Salta, Junio 12 de 1926.
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Siendo necesario reglamentar la 
parte impositiva de la Ley de Puen
tes y Caminos, a los efectos .de su 
mejor, cumplimiento, y en uso de la 
facultad Gonferida por el Art. 137, in- 
ciso*i° de la Constitución del Estado;

,E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a ;

Art. i°.— La Dirección General de 
Rentas es la encargada de la recau
dación e inspección de los impuestos 
y recursos a que se refiere la Ley N° 
3460, debiendo depositar diariamen
te en el Banco Provincial de Salta,-a 
la orden de la «Comisión de Cami
nos», el importe de la suma recau-' 
dada y remitirá diariamente a Con
taduría General y á la Comisión de 
Caminos, 'una nota de los depósitos- 
efectuados, en la que deberá deter
minar la suma percibida por cada 
ramo de impuestos. 1, .

[ Impuesto adicional sobre Con
tribución D i r e c t a ^ ^ ^

Art. 2o.— E l1 impuesto adioional^del 
■uno por mil sobre la contribución 
directa, con las excepciones que de
terminan el Art. 29 a), seiá pagado 
por el contribuyente conjuntamente 
cón la contribución, en el tiempo y  
forma que establece la Ley de Catas
tro y Contribución Territorial.

La Receptoría General de Rentas 
formulará boletas adicionales por el 
segundo semestre del año 1926, y en 
lo sucesivo, figurará este adicional en 
la misma boleta de contribución.

Impuesto a los combustibles
Art. 30.— El día i°. de Julio de 1926, 

fecha en que entrarán a regir las 
disposiciones de la presente Ley, to
dos los comerciantes, industriales, 
etc., que tengan existencias de com
bustibles gravados por la misma, es
tarán obligados a presentar a la Di- ■ 
lección General de .Rentas de la Ca
pital y Receptorías de Rentas respec
tivas, en la Campaña, una declaración 
éscrita de las existencias que tuvie
sen de estos artículos, debiendo pro- ,

Veerse en ese acto de los valores fis
cales correspondientes.

El impuesto a la nafta y-todo com
bustible líquido que se emplee o se 
consuma én toda la Provincia, para 
tracción mecánica, a partir d e l.i0. de 
Julio del corriente año 1926, será sa
tisfecho por el fabricante.al retirar 
los valores fiscales necesarios para 
lanzarlo al-'comercio o- consumo y 
por el comerciante o introductor en 
el mismo acto y dentro de las 48 ho
ras de recibirlas del remitente fuera 
de la Provincia, debiendo presentar 
a la Dirección General de Rentas u 
oficinas recaudadoras en los departa
mentos las facturas correspondientes.

El impuesto qae hubiera pagado 
el comerciante co.n sujección a la Ley  
N°. 3460, por nafta que ’ cambie de 
destino, para ser consumida fuera de 
la Provincia o que se destine al con
sumo de tractores destillados a la  
agricultura, será devuélto a quienes 
lo soliciten, prévia comprobación del 
hecho.

A  tai fin, el. interesado lo solicitará 
en formulario especial, a la Dirección 
de Rentas, la cual, una vez constata
do ,ciue aquellos tienen satisfecho él 
impuesto de ley, procederá a colocar 
una boleta de reexpedición y, con in
dicación expresa de sil destino.

Impuesto de Peaje
Art. 4°.— E l impuesto de peaje se

rá ' satisfecho por el contribuyente 
durante el mes de Enero de cada 
año y  su validéz termina el 31 de 
Diciembre, cualquiera que sea la fe
cha en que haya sido abonado.

Kl impuesto de peaje que se solici
te hasta el 30 de Junio, se cobrará 
íntegro por todo el año.— Después de 
esta fecha será por s.eis meseá y la 
mitad de su valor.

Art. 5".— A  los efectos del articulo 
anterior, la Dirección General de Ren
tas, en la Capital y los Receptores o 
Encargados en la Campaña, entrega
rán al contribuyente una'boleta coa 
los siguientes datos: . .

a) Nombre del contribuyente.
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b ) Clase de vehículo y nombre de 
la fábrica, si se tratara de automó
viles y camiones y su precio de costo.

c) Ciudad o lugar del domicilio 
del -contribuyente.

. d ) Las estampillas correspondien
tes y especificación escrita del valor 
abonado.

Las Municipalidades y Comisiones 
Municipales no deberán expedir pa
tente de rodados sin que previamen
te los interesados comprueben haber 
satisfecho esta contribución, bajo pe
na de la multa que establece el Art. 
29 b ) de la Ley.

Irqpuesío al arrendamiento
Art. 6o.— El impuesto del medio por 

ciento anual sobre el importe de 
arrendamiento de predios rurales 
que establece el Art. 29 d) de la Ley, 
será satisfecho por los propietarios 
durante el mes de Agosto de cada 
año.

La Oficina del Registro de Pro
piedad Raíz y los escribanos públi
cos están obligados a dar aviso a la 
Dirección General de Rentas toda vez 
que se registre y autoricen un con
trato de arrendamiento de predios 
rurales.

El que no diera cumplimiento a 
esta disposición se hará pasible de 
una multa de cincuenta- pesos por 
cada infracción.

Art. 70.—-L a Contaduría General 
mandará a confeccionar los valores 
para cobro de las multas que'se apli
quen por infracción a la Ley N°.346o 
como así también los valores necesa
rios para el cobro de los impuestos a 
la misma. *

Art. 8o.— Los empleados y Recepto
res dependientes de la Dirección Ge
neral de Rentas, a í̂ como los funcio
narios y agentes de Policía, estarán 
obligados, bajo pena de exoneración, 
a denunciar en^el acto toda infrac
ción a la Ley 3460 y sus reglamen
tos.

Art. 9°.-h- L os recaudadores fiscales 
encargados del cobro de estos im
puestos quedan comprendidos en los

términos del Decreto de fecha 23 de 
Junio de 1922, sobre percepción de la 
Renta Fiscal y gozarán de una co
misión del diez por ciento sobre el. 
monto de los impuestos recaudados, 
lâ  que será liquidada por Contadu
ría General y pagada por la Comi
sión de Caminos, con fondos de esta 
Ley.

Art. 10.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Ofici al y archí
vese.
C O R B A L A N — a .  B. r o v a l e t t i .

D e v o lu c ió n  de  un  depós it o

3493— Salta, Junio 14 de 1926.
Vista la solicitud del señor Salo

món Baronosky— Exp. N°. 1001 B-en 
la que pide la devolución de la suma 
de Mil pesos ($ 1.000) que depositó 
oportunamente como garantía por la 
provisión de carne al Departamento 
de Policía; y atento a lo manifestado 
por la Jefatura de Policía y Contadu
ría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A .

Art. i 0.— Procédase a la devolución 
de la suma de $1.000 m/1. (Un mil 
pesos m/1.) reclamada por el señor Sa
lomón Baronosky.

Art. 2 ° — Hágase saber a la Jefatu
ra de Policía que de la suma que se 
adeuda al recurrente retenga igual 
cantidad a la reclamada hasta el 30 
del corriente .en que caducará la pro
visión de carne. .

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N —-A. B . R O V A L E T T I

Licencia

3495— Salta, Junio 15 de 1926.
Vista la solicitud de la señorita 

Lidia San*' Millán— Expediente N°. 
1318 S — en laque pide quince díás de 
licencia, por motivos de salud, según 
lo atestigua el certificado médico que 
acompaña,

E l  Gobernadot de la Provincia, 
D e c r e t a -  

Art. x°.— Concédese quince días de
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licencia, con goce de sueldo a la Au
xiliar de la Mesa de Entradas del 
Ministerio de Hacienda Sta. Lidia 
San .Millán.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — A . B. K O V A L E T T I.

F ia T o lic a c ió n . O f i c i a l

Salta, 29 de Mayo de 1926:—Autos y 
Vistos:—Este Expediente anotado en el 
Registro de Solicitudes de Exploracio
nes y cateo, bajo el N° 797-C. -iniciado 
por don Luis Uriburu el 14 de Mayo de 
1923, el que, á fs. 2 solicita permiso 
de exploración y cateo de petróleo, en 
el Departamento de Orán, en una 
extensión de 2,000 hectáreas, á ubi
carse en las inmediaciones de las 
Juntas de San Antonio, en terrenos 
sin cultivar, labrar, ni cercar, de due
ños desconocidos y  de conformidad 
al plano acompañado.

A  fs. 3 el solicitante expresa haber 
asociado al señor Enrique Premoli;

A  fs. 7 el señor Uriburu por sí y 
su consocio, acompaña una boleta de 
depósito por la cantidad de $ 2,000 en 
el Banco Provincial de Salta, en cum
plimiento á lo dispuesto en e l. Art. 30. 
del Decreto N “ 2047 del Poder Ejecu
tivo; y á fs. 7 vta. la Dirección de 
Obras Públicas y Topografía— Sec- 

t ción Minas, ¡informa haber sido ano
tado este pedimento en su Registro 
bajo el N°. 4.5;

A  fs. 8 el doctor Francisco M. Uribu
ru, pide se le tenga como representan
te del señor Ivar Hoppe y  á éste co
mo cesionario del señor Enrique Pre
moli, en la mitad de los derechos y ac
ciones de este pedimento y como so
cio por iguales partes, del solicitante
D. Luis Uriburu, á mérito de los tes
timonios de escrituras públicas que 
menciona;

A fs. 9 La Sección Minas de la 
Dirección de Obras Públicas y Topo
grafía informa, que la zona compren 
dida por este pedimento se encuentra 
ejn terrenos de las fincas «La Flori

da» y «Miraflores» y con la indica
ción de sus probables propietarios, se 
efectuaron las publicaciones de ley y 
colocándose un ejemplar de los édic- 
tos en el portal de esta Oficina de 
Minas, y notificados en forma los pro
pietarios del suelo; todo ello consta 
de fs. 10 á fs. 20 y vt.; y por último 
el doctor Uriburu solicita se le tenga 
por representante dé la Sociedad 
Anónima» Compañía de Petróleos La  
República Limitada» y a esta Compa
ñía como cesionaria de los señores 
Luis Uriburu é Ivar Hoppe y cómok 
dueña y titular exclusiva de los de
rechos y acciones 1 del presente pedi
mento de cateo, á mérito de los testi
monios de escrituras públicas que 
acompaña., y que corren de fs. 21 á fs. 
27 y vt. y,

c o n s i d e r a n d o :

Que de lo expuesto resultan llena
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actuado 
se halla presentado persona alguna á 
formular oposición, y habiendo ven
cido el término para ello, el subscrip
to en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Minera» que 
le confiere el Decreto N°. 54 de fecha 
22 de Mayo de 1918; de conformidad 
con lo'preceptuado en el quinto apar
tado, del Art. 25 del Código de Mine
ría y habiendo los interesados agrega
do en sellos el importe del canon es
tablecido en el inciso 3° del Art. 40. 
de la Ley Nacional N°. 10273 ^el 12 
de Noviembre de 1917, proveyendo á 
lo solicitado en el escrito de fojas 31 
Y fs. 32

, R E S U E L V E :

"Conceder á la Sociedad Anónima 
«Compañía de Petróleos La Repúbli
ca Limitada», sin perjuicio 'de dere
chos de terceros, permiso para explo
ración y cateo de petróleos, hidrocar- 

' burros, gases naturales y sus similares, 
en una extensión de Dos mil hectá
reas, en terrenos de las fincas «La  
Florida» y  Miraflores», pertenecientes, 
respectivamente, á los Sucesores de 
don Juan C. Martearena y á los he
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rederos de don Zenón Wayar, situado 
en el Departamento de Oran, de esta 
Provincia, con la superficie y  descrip
ción dadas en la solicitud de fs. 2 y 
plano de fs. 1, en forma de un rectán
gulo de ocho mil metros de Este á 
Oeste por Dos mil quinientos metros 
de Sud á Norte, astronómico, del mo
do siguiente:— Arrancando de la con
fluencia dé los Rios Tarija y Bermejo 
(Juntas de San Antonio) se medirán 
al Este astronómico Once mil metros; 
luego, cor. rumbo astronómico Sud 
cuatro grados Oeste, siete mil quinien
tos diez y ocho metros, tres decíme
tros; luego’ al Sud' astronómico cinco 
mil metros, para encontrar en este 
punto el esquinero NorOeste del pre
sente pedimento con sujeción á todas 
las obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el Código de Minería 
y Decretos Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Publi
cas y Topografía, debiendo ésta im
partir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el peri
to que á costa de los permisionarios 
ha de situar y estaquear el pedi
mento una vez que aquel sea acepta
do por éstos y se posesione del cargo. 
Al efecto pásese el expediente.

La operación á practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de los permisiona
rios, propietarios del suelo ó de sus 
administradores,' ocupantes ó arren
deros y dueños de minas y concesio
nes colindantes. En su oportunidad 
líbrese oficio.

El plazo de treinta dias para ins
talar los trabajos empezará á correr 
desde la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta en el Re
gistro de Exploraciones de esta Ofici
na de Minas. Vencidos esos treinta 
días comenzará á correr el término 
legal del cateo; todo conforme á lo 
dispuesto en los artículos 2 y 3 del 
Decretó N°. 3036 del Poder Ejecutivo 
del 28 de Noviembre del año próxi
mo pasado 1925.

Publíquese en el Boletín Oficial y  
agregúese á estos obrados. Dése tes
timonio.—  Repónganse las fojas.— Ze
nón Arias, E. de M.

Salta, 18 de
Juuio 1926.--A utos y Vistos: Las cons
tancias de este Expediente inscripto 
en el Libro N°. 1 de Registró de So
licitudes de Exploración y cateo, ba
jo N°. 147— C, iniciado por el Señor 
José A. Nogué en . representación de 
Don Julio Goyena hijo, el 7 de D i
ciembre del año 1911,' del que resul
ta: que á fs. 2 solicita permiso de ex
ploración y cateo de minerales de la 
primera categoría, en una extención 
de Dos mil hectáreas en terrenos que 
no están cultivados, labrados ni cerca
dos, de propiedad fiscal ó de dueños 
desconocidos, en el Departamento de 
Orán, á ubicarse de acuerdo ál plano 
que acompaña.

A fs. 4 y 5, consta el testimonio de 
escritura pública, por la cual se acre
dita que el Señor José A. Nogué en 
representación de Don Julio Goyena 
hijo, cedió sus acciones y derechos 
en la solicitud de cateo á favor de 
Don Guillermo E. Dankert.

A  fs. 12 y con fecha 19 de Agosto 
del año 1921, se ordenó la publica
ción de los edictos y vencidos los tér
minos de ley sin que se presentara 
oposición alguna, se dictó el auto del 
permiso de cateo á favor del Sindi
cato César González Segura, Guiller
mo E. Dankert y otros, ver fs. 13 á 
17 vt.

En este estado y en cumplimiento 
del art. 30. del Decreto N ”. 2047 del 
Poder Ejecutivo, se intimó á los per- 
misionarios el depósito de Dos mil 
pesos M/N, lo que se hizo efectivo, 
según consta á fs. 23;
• Que á fs. 25 el doctor Francisco M. 
Uriburu, pide se le tenga como repre
sentante del Señor Bryant R.Edmunds, 
lo que acredita con el, poder agre
gado en el - Expediente N v  /i^ó^-C,, 
y á éste como cesionario del Sindica
to permisionario de este cateo, consti
tuido por los Señores César González
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Segura, Benito Villanueua, Ernesto 
Longobardi, Pedro Félix Vicuña y 
Guillermo E. Dankert y de estos se
ñores y como dueño y titular exclusi
vo de todos los derechos y acciones 
del presente permiso de exploración y 
cateo, á mérito de los testimonios de 
escrituras públicas, corriente á fs. 28 
á fs. 39;

A  fs. 53 á 54 y vt. el Dr. Uriburu 
solicita se le tenga como representan
te de la Sociedad Anónima « Stan
dard Oil Company»-+-Sociedad Anó
nima Argentina» y á ésta Sociedad 
Anónima como cesionaria del Señor 
Bryant R. Edmunds y como dueña y 
titular exclusiva de los derechos y 
acciones del presente permiso de cateo, 
en virtud de los' testimonios de es
crituras públicas de cesión y de man
dato que acompaña y obran de fs. 42 
á fs. 51; en este mismo escrito el Dr. 
Uriburu, por la represen toción que 
ejerce, pide mejora y rectificación de 
la ubicación, de los límites y períme
tro del prssente permiso de explora
ción y cateo, y manifiesta qué la nue-’ 
va zona que solicita, abarca parte del 
pedimento Expediente N°. 142— C, ' 
cuyos propietarios titulares expresan 
que renuncian la parte superpuesta 
a favor de este;

Pesado el Expediente á la Direc
ción de Obras Pñblicas y Topografía 
fue anotado en Sección Minas bajo 
el N°. 140.

A  fs. 54 y 55 consta que la nueva 
zona de cateo se encuentra en terre
nos fiscales y de las fincas denomina
das «Piquerenda “y Nacatimbay» y 
«Piquerenda» y con r la indicación de 
sus probables propietarios se hicieron 
las publicaciones de le)', colocándose 
un ejemplar en el portal de esta Ofici
na de Minas y notificados en forma 
los propietarios del suelo; constante 
tod,o ello de fs. ¿6 á fs. 64 y vta. y

c o n s i d e r a n d o :

Que de lo’expuesto resulta llenadas 
todas las prescripciones' legales reque
ridas, sin que durante lo actuado se 
hallan presentado persona alguna á

formular oposición, y habiendo venci
do el término para ello, el subscripto 
en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Minera» que 
le confiere el Decreto N°. 54 de fecha 
22 de .Mayo de 1918; de conformidad 
con lo dispuesto en el Quinto Apar
tado del Art. 25 del Código de. Mine
ría y habiendo los interesados agre
gado en sellos el importe del canon 
establecido eti el inciso 30. del atr. 40. 
de la Ley Nacional N°. 10, 273 del 
12 de Noviembre de 1917, .proveyen
do á lo solicitado en el escrito de fs. 
66 á- fs. 67.

R E S U E L V E :

• Concederá la Sociedad Anónima 
«Standard Oil Company.»— Sociedad 
Anónima Argentiira, sin perjuicio de 
derechos de terceros, permiso para ex
ploración y cateo de petróleo, hidro-, 
carburos, gases naturales y ’ sus simi
lares, en una extención dé Dos mil 
hectáreas, en terrenos fiscales y de 
las fincas denominada «Piquerenda» 
de Francisco Tobar y «Piquerenda y 
Nacatimbay» de los sucesores de Mi
guel N. Cruz, situado en el Departa
mento de Orán, de esta Provincia, 
con la superficie y descripción dadas 
en la solicitud de fs. 53 a 54 y plano 
de fs. 52, de la manera siguiente: En  
forma de un paralelógramo, cuyos la
dos Norte y Sud tienen una dirección 
de Este á Oeste astromómico y una 
longitud de 3.333,33 metros y sus cos
tados Este y Oeste tienen una inclina
ción de Norte 23 grados 30 minutos 
Este y una longitud .de 6,542.65'me
tros; su ubicación es del modo siguien
te: Partiendo del centro del puente 
del Ferrocarril de Embarcación á Ya- 
cuiba, sobre el Río «Tres Quebradas» 
se medirán al • Oeste astronómico 
3,480 metros, despues al Norte astro
nómico 2,780 metros para llegar de es
te modo al esquinero Sud--Este del 
cateo, encerrando de este modo, den
tro de ese paralelógramo, las cuatro 
unidades de exploración concedidas ó 
sea. una extensión de Dos mil .hectá
reas, que comprende esta concesión; 
con sujeción á todas las obligaciones
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y reponsabilidades establecidas en el 
Código de Minería y Decretos Regla
mentarios.
' Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pu
blicas y Topografía, debiendo esta 
impartir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el pe
rito que á costa délos permisionarios 
á de situar y estaquear el pedimento 
una vez que aquel sea aceptado por 
éstos y se posesione del cargo. Al 
efecto pásese el expediente.

,La operación á practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de los permisiona
rios, propietarios del suelo ó de sus 
administradores, ocupantes ó arrende
ros y dueños de n]inas y concesiones 
colindantes. En su .oportunidad libre- 
se el- oficio correspondiente;

K1 plazo de treinta días para insta
lar los t-rabajos empezará á correr des
de la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta en el Re
g is tr ó le  Exploraciones de esta Ofici
na de Minas. Vencidos esos treinta 
días comenzará á correr el término le
gal del cateo; todo coniforme a lo dis
puesto en los artículos 2 y 3 del De
creto del Poder Kj.ecutivo N°. 3036 
del 28 de ■ Noviembre del año ppdo. 
I925-/ .
Publíquese en el Boletín Oficial y 
agregúese á e$tos obrados.
Dése testimonio prévia reposición del 
sellado correspondiente.
Zénón Arias E. de M.

Salta, 18 de Junio de 1926.— Autos 
y Vistos: Los obrados en este Expe
diente anotado en el Libro N. 1 de Re
gistro de Solicitudesjde Exploraciones, 
bajo el N". 145— C. iniciado por el se
ñor José A. Nogué en representación 
ríe don Carlos Teodoro Glade, el 7 de 
Diciembre del año i9 ii,d e l que resul
ta: que ■ á fs. 2 solicita permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
la primera categoría, en una extensión 
de 200Ó breas., en terrenos sin cultivar, 
labrar, ni cercar, de propiedad del Fis

co ó de dueños desconocidos, en el 
Departamento de Oran, a ubicarse del 
modo que indica el croquis acompa
ñado

Que en el testimonio de escritura 
pública que obra á fs. 3 y 4, consta 
que el señor Carlos T. Glade, cedió 
sus acciones y derechos en la solicitud 
de cateo á favor de don Guillermo E. 
Dankert. testimonio presentado por el 
representante del cesionario dou José 
A. Nogué; personería acreditada en 
virtud del poder que acompaña;

A  fs. 12 vt. y con fecha 19 de Agos
to del año 1921, se ordenó la publica
ción de los- edictos y vencidos los tér
minos de ley sin que se presentara 
persona alguna á formular oposición 
se dictó el auto del permiso de cateo, 
á favor del Sindicato César González 
Segura, Guillermo E. Dankert y otros, 
ver fs. 13 á 17;

En esté estado y en cumplimiento 
del Art. 30. del decreto N°. 2047 dei 
Poder Ejecutivo, se intimó á los per- 
misionarios el depósito de $ 2000, lo 
que efectuaron, según consta á fs. 23;

Que á fs. 26 el Dr. Francisco M. 
Uriburu,pide se le tenga como repre
sentante del señor Tomás R. ArMis- 
trong, á mérito del poder agregado ep.’ 
el Expediente N°. 144-C, y á éste có
mo cesionario del Sindicato Césarr 
González Segura, Benito Villanuevs, 
Ernesto Longobardi, Pedro Félix V i
cuña y Guillermo E' Dankert y de 
estos señores y como dueño y titulir 
exclusivo de todos los derechos y accio
nes del presente permiso de explora
ción. lo que acredita con los testimo
nios de escrituras públicas, corriente 
á fs. 29 á fs. 40;

El Dr. Uriburn á fs. 54 y 55 vt. 
solicita se le tenga conio representan
te de la Sociedad Anónima • «Compa
ñía’ Nacional de Petróleos Limitada» y  
á' esta Sociedad como cesionaria drl 
señor Tomás R. Armstrong y como 
dueña y  titular exclusiva de los dere
chos y acciones del presente permiso 
de cateo, a mérito de los testimonios 
de escrituras públicas que acompaña 
y que obran de fs. 43 á 52 vt; en



* )
P á g .' 12  B o l e t í n  O f i c i a d

6 /

rados en virtud de dichos pagos y en
tregas de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; pro- 
cédase por el Actuario y'el contador 
nombrado a la- ocupación, bajo inven
tario, de todos los bienes y pertenen
cias del fallido; líbrenselos oficios del 
caso a los demás señores jueces de 
Comercio y al Registro de la Propie
dad para que anote la inhibición que 
s(e decreta contra el fallido y cítese al 
señor Agente Fiscal; publiquense edic
tos en dos diarios por 6 dias y por 
una vez en el Boletín Oficial, hacien
do saber este auto y convocando a 
los acreedores a junta de verificación 
de créditos que tendrá lugar en la sa
la de audiencias del juzgado el día 25 
de Junio próximo a horas quince.—  
Para notificaciones en Secretaría señá
lase los lunes y jueves o día siguien
te hábil si alguno de estos fuere fe
riado.— Rep. la Foja.---Humberto Cá- 
nepa».— Lo que el suscrito secretario 
hace saber a sus efectos.--Salta, Ma
yo 29, de 1926.— Enrique Sanmillán, 
escribano secretario.—
_______ ^________________ (1623)

E D ICTO .-Expediente N 0. 7 0 7 - C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se consideren 
con algún derecho que êl 19 de Febre
ro de 1923 se han presentado Artnro 
Pero y Pedro A.Grassick solicitando 
la concesión 'para explorasión y cateo 
de petróleo, en una extención de 1000 
hectáreas, en la finca «San Jorge», 
de propiedad de'la Sucesión Jorge- 
Corbett. Departamento de Anta, á- 
ubicarse en la forma siguiente:~Un 
rectángulo de 4000 metros de largo 
de Este á Oeste por 2500. aietros de 
ancho, tal que su vértice Sud-Este se 
encuentre á 10,000 metros al Oeste y  
á.gooo metros al Norte de la desem
bocadura del Río Castellanos ■ en el 
Río Pasaje.-Salta, 16 de Junió de 1926. 
Zenón Arias, E. de 3VL (1624)

EDJCTO .—Expediente N°. 708-C.
L a Autoridad Minera cita por'el 

término de ley á los que se conside
ren cou algún derecho que el 19 de

Febrero de 1923 se han presentado 
Patricio Reid Boydy Julio E.Dindart 
solicitando la concesión para explora
ción y cateo de pertráleo, en una ex
tensión de 1000 hectáreas, en la finca 
«San Jorge», de propiedad de la Su
cesión Jorge Corbett, Departamento 
de Anta, á ubicarse en la torma si- 
guiente:-Uu rectángulo de 4000 me
tros de largo de Este á Oeste por 
2500 metros -de ancho, tal que su 
vértice Sud-Este se encuentre á
14,000 metros al Oeste y á 9000 me
tros al Norte de la desembocadura del 
Río Castellanos en el^Río Pasaje.-Sal- 
ta, 16 de Junio de 1926.Zenón Arias, 
E .d e  M. (*625)

E D IC T O .— Expediente N°. 709—C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se conside
ren con algún derecho que el 19' de 
Febrero de 1923 se han presentado 
Roland H . Lennie y César B . Arrigo' 
solicitando la concesión para explora
ción y cateo de petróleo, en una ex
tensión de 1000 hectáreas, en la finca 
«San Jorge», de propiedad de la Suce
sión Jorge Corbett, Departamento de 
Anta, á ubicarse én la forma siguien
te:-!] n rectángulo de 4000 metros de- 
largo de Este á Oeste por 2500 me
tros de ancho, tal que su vértice Sud- 
Este se encuentre á 10, 000 metros 
al Oeste y á ir^oo metros al Norte 
de la desembocadura del Río Castella- 
ños en el Río Pasaje.— Salta, 16 de 
Junio de 1926.Zenón Arias, E .d e M .

(1626)

E D IC T O .— Expediente N ”, 710--C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley álos que se considreii 
con algún derecho que el 19 de Febre- 
ro de 1923 se han presentado Arturo 
Pero y Pedro A.Grassick solicitando 
la concesión para exploración y cateo 
de petróleo, en una extensión de 1000, 
hectáreas, en la finca «San Jorge», de 
propiedad'de la Sucesión Jorge Cor
bett, Departamento de Anta, á. ubicar
se en la siguiente forma:-Un rectán
gulo -de 4000 metros de largo de E ste  
a Oeste por -3500 -metros de, «ancíiQ,

I
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y reponsabilidades establecidas en el

• Código de Minería y Decretos Regla
mentarios.
'  Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo esta 
impartir las instrucciones'pertinentes, 
señalar el término y designar el pe
rito que á costa délos permisionarios 
á de situar y estaquear el pedimento 
una vez que aquel sea aceptado por 
éstos y se posesione del cargo. Al 
efecto pásese el expediente.

¡La operación á practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de los pennisiona- 
rios, propietarios del suelo ó de sus 
administradores, ocupantes ó arrende
ros- y dueños de íTjinas y concesiones 
colindantes. En su .oportunidad libre- 
se el> oficio correspondiente; '

El plazo de treinta días para insta
lar los trabajos empezará á correr des
de la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta en el Re- 
gistro^de Exploraciones de esta Ofici
na de Minas. Vencidos esos treinta 
días comenzará á correr el término le
gal del cateo; todo coniforme a lo dis
puesto en los artículos 2 y 3 del De
creto del Poder Ej.ecutivo N°. 3036 
del 28 de • Noviembre del año ppdo. 
I 925-/
Publíquese en el Boletín Oficial y 
agregúese á estos obrados.
Dése testimonio previa reposición del 
sellado correspondiente.
Zénón Arias E. de M.

Salta, 18 de /Junio de 1926.— A xitos 
y Vistos: Los obrados en este Expe
diente anotado en el Libro N. 1 de Re
gistro de Solicitudesjde Exploraciones, ' 
bajo el N". 145— C. iniciado por el se
ñor José A. Nogué en representación 
fie don Carlos Teodoro Glade, el 7 de 
Diciembre del año I9 ii,d el que resul
ta: que ■ á fs. 2 solicita permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
la primera categoría, en una extensión 
de 2000 lireas., eri terrenos sin cultivar, 
labrar, ni cercar, de propiedad del Fis

co ó de dueños desconocidos, en el 
Departamento de Oran, a ubicarse del 
modo que indica el croquis acompa
ñado

Que en el testimonio de escritura 
pública que obra á fs. 3 y 4, consta 
que el señor Carlos T. Glade, cedió 
sus acciones y derechos en la solicitud 
de cateo á favor de don Guillermo E. 
Dankert. testimonio presentado por el 
representante de! cesionario dou José 
A. Nogué; personería acreditada en 
virtud del poder que acompaña;

A  fs. 12 vt. y con fecha 19 de Agos
to del año 1921, se ordenó la publica
ción de los- edictos y vencidos los tér
minos de ley sin que se presentara 
persona alguna á formular oposición 
se dictó el auto del permiso de cateo, 
á favor del Sindicato César González 
Segura, Guillermo E. Dankert y otros, 
ver fs. 13 á 17;

En esté estado y en cumplimiento 
del Art. 30. del decreto N°. 2047 del 
Poder Ejecutivo, se intimó á los per- 
misionarios el depósito de $ 2000, lo 
que efectuaron, según consta á fs. 23;
■ Que á fs. 26 el Dr. Francisco M. 
Uriburu,pide se le tenga como repre
sentante del señor Tomás R. Arrns- 
trong, á mérito del poder agregado en' 
el Expediente N°. 144-C, y á éste co
mo cesionario del Sindicato César 
González Segura, Benito Villanueva, 
Ernesto Longobardi, Pedro Félix V i
cuña y Guillermo E' Dankert y de 
estos señores y como dueño y titular 
exclusivo de todos los derechos y accio
nes del presente permiso de. explora
ción. lo que acredita con los testimo
nios de escrituras públicas, corriente 
á fs. 29 á fs. 40;

El Dr. Uriburu á fs. 54 y 55 vt. 
solicita se le tenga coirio representan
te de la Sociedad Anónima ■ «Compa
ñía* Nacional de Petróleos Limitada» y  
á' esta Sociedad como cesionaria del 
señor Tomás R. Armstrong y como 
dueña y  titular exclusiva de los dere
chos y acciones del presente permiso 
de cateo, a mérito de los testimonios 
de escrituras públicas que acompaña 
y que obfan de fs. 43 - á 52 vt; en
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este mismo escrito el Dr. Uriburu'por 
la representación que ejerce, solicita 
una nueva ubicación y rectificación 
de los límites y perímetro del presen
te permiso de cateo, manifestando 
que la nueva zona de exploración que 
pide, abarca parte de los pedimentos 
Expedientes Nos. 143 y 147-C. cuyos 
propietarios titulares expresan que 
renuncian la parte superpuesta á favor 
del .presente.—Pasado el expediente á 
Sección Minas de la Dirección de O.
P. y Topografía, informa que fué ano- 
ta'do bajo No. 139, y que la nueva zo
na de cateo solicitada se encuentra 
en terrenos Fiscales y fincas«Piqueren- 
da », y Caballerenda y« Piquerenda y 
Nacatimbay»,y con la indicación de sus 
probables propietarios se efectuaron 
las publicaciones de ley, colocándose 
un ejemplar en e  ̂ portal de esta Ofi
cina de Minas y notificados en forma 
los propietarios del suelo; todo lo cual | 
consta de fs. 57 á fs. 66 y vt. y

C O N S I D E R A N D O :

Que de lo expuesto resultan llena- 
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actua
do se hallan presentado persona algu
na á formular oposición, y habiendo 
vencido el término para ello, el subs
cripto en el caracter y en ejercicio de 
las funciones de «Autoridad Minera» 
que le confiere el Decreto No. 54 de 
fecha 22 de Mayo de 1918; de con for
midad con lo dispuesto en el Quinto 
Apartado del Art. 25 del Código de 
Minería y habiendo los interesados 
agregado en sellos el importe del ca
non establecido en el Inciso 3" del 
art. 4o. de la Ley Nacional No. 10,273 
del 12 de Noviembre de, 1917, 
proveyendo á lo solicitado en el es
crito de fs. 68 y 69.

R E S U E L V E :

Conceder á la Sociedad Anónima 
«Compañía Nacional de Petróleos L i
mitada», sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso para exploración y 
cateo de petróleo, hidrocarburos, gases 
naturales y sus similares, en una exten
sión de dos mil hectáreas, en terrenos

de las fincas «Caballerenda» de Luis 
de los Rios,«Piquerenda» de Francis
co Tobar v«Piquerenda y'Nacatimbay» 
de los sucesores de Miguel N. Cruz 
y en tierras fiscales, situado en el De
partamento de Orán de esta Provin
cia, con la superficie y descripción da
das en la solicitud de fs. 54 á fs. 55 
vta. y plano de fs. 53, de la manera 
siguiente:— La forma de este cateo es 
de un paralelógramo cuyos lados Nor
te ,y Sud están orientados de Este á 
Oeste astronómico y tienen una longi
tud de 3,333,33 metros y sus costados 
Este y Oeste tienen una inclinación 
de Norte 14 grados Este y una longi
tud de 6,183,68 metros; su ubicación 
es del siguiente modo: partiendo del 

• centró del puente del Ferrocarril de 
Embarcación á Yacuyba, sobré el Rio 
Tres Quebradas, se medirán al Oeste 
astronómico 3,480 metros, despues al 

I Norte astronómico 2, 780 metros para 
llegar de este modo al esquinero 
Nordeste del cateo. Encerrando de es-- 
te modo, dentro de ese paralelógramo 
las cuatro unidades de exploración 
concedidas ó sea una superficie de dos 
mil hectáreas, que comprende esta con
cesión; con sujeción á todas las obli
gaciones y  responsabilidades estable
cidas en el Códig.o de Minería y De
cretos Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re- 
gistro* de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras 
públicas y Topografia, debiendo esta 
impartir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el peri
to que á costa de los. permisionarios 
á de situar y estaquear el pedimento 
una vez que aquel seá aceptado por 
éstos y se posesione del cargo. Al 
efecto pásese el expediente.

La operación á practicarse deberá ser 
presidida por el Juez de Paz del lugar, 
con citación de' los permisionarios, 
propietarios del suelo o de sus admi
nistradores, ocupantes ó arrenderos y  
dueños de minas y concesiones colin
dantes. En su oportunidad líbrese el 
oficio correspondiente. El plazo de tre
inta días para instalar los trabajos
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empezará á correr desde la fecha en 
que, aprobada aquella operación sea 
incripta en el Registro de Exploracio
nes de esta Oficina de Minas, Venci
dos esos treinta días comenzará á co
rrer el término legal del cateo; todo 
conforme á lo dispuesto en los artí
culos 2 y 3 del Decreto del Poder 
Ejecutivo N o.~303Ó del 28 de Novie
mbre del año ppdo. 1925.—  ■

Publíquese en el Boletín Oficial y 
agregúese á estos obrados. Dése tes
timonio prévia reposición del sellado 
correspondiente. Entre lineas; «n»; 
Corregido « Pasado-Coballerenda», to
das valen.— Zenón Arias E. de M.

C O N V O C A TO R IA  D E  A C R E E D O 
R E S .— En el juicio de Convocatoria 
de acreedores solicitada por don Luis 
Arana, el señor juez de la causa doctor 
Angel María Figlteroa ha dictado la 
siguiente resolución: Salta, Junio 4 
de 1926.— Autos y Vistos: Atento- ló 
que resulta del certificado del Regis
tro Público de Comercio, v estando 
cumplidos los requisitos exigidos por 
el art. 3de i a  ley N°. 4156, designan- 
se como interventores a los acreedores 
Banco de la Nación Argentina y José 
Sixto Alderete, para que unidos al 
contador don José María Deguizamón, 
sorteado en este acto ante el actuario 
y el señor agente fiscal, comprueben 
la verdad de \ a  exposición presentada, 
examinen los libros y recojan los an
tecedentes necesarios para informar 
sóbrela conducta del solicitante, valor 
del activo,situación y porvenir délos 
negocios y exactitud de la nómina de 
'acreedores presentada; suspéndase to
da ejecución que hubiere llegado al 
estado de embargo de bienes con excep
ción de lasque tuvieren por objeto el 
cobro de un crédito hipotecario o pre- 
vilegiado, librándose los oficios corres
pondientes; publíquese edictos por

ocho días en dos diarios y por una 
vez en el‘ Boletín Oficial, haciendo 
conocer la presentación y citando a 
todos los acreedores para que concu- 

¡ rran a junta de verificación de crédi
tos que tendrá lugar en la sala de 
audiencias del juzgado el día dos de 
Julio del corriente año a horas 13.1/2, 
habilitándose los días y horas subsi
guientes que fueren necesarias, edictos 
que deberá publicar el' deudor dentro 
de veinte y cuatro horas, bajo aperci
bimiento de tenerlo por desistido de 
su petición— Figueroa.— Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus 
etectos.— Salta, Junio 5 de 1926.— R. 
R. Arias. (1622)

Q U IE B R A :— En el juicio «Quiebra» 
de Abraham J. Lemir, solicitada por 
los señores Jorge y Amado, el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial y Tercera Nominación de 
la Provincia doctor don Humberto 
Cánepa, há dictado el siguiente auto: 
Salta, Mayo 28 de 1926, Autos y vis
tos: atento lo solicitado y lo dictami
nado por el señor Agente Fiscal, de
clárase en estado de quiebra al comer
ciante de Orán don Abraham J. Lemir. 
Nómbrase contador a don Enrique 
Sylvester a quien le ha correspondido 
según el sorteo practicado en este ac
to ante el Actuario. Fijase como fecha 
provisoria de la cesación de pagos el 
día 21 del corriente, fecha del protes
to de que informa el testimonio de la 
escritura respectiva agregado a fs. 2; 
oficíese al Jefe del 18 Distrito de Co
rreos y Telégrafos para que retenga 
y remita al contador nombrado la co
rrespondencia epistolar y  telegráfica 
del fallido, que deberá ser abierta en 
su presencia o por el juez en su au
sencia, a fin de entregarle la que fue
re  ̂puramente personal; intímese a to
dos los que tengan bienes y documen
tos del fallido para que los ponga a 
disposición del Contador, bajo las pe
nas y responsabilidades que correspon
den: se prohíbe hacer pagos o entre
gas de efectos al fallido, so pena a 
los que lo hicieren de no quedar exone-
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rados en virtud de dichos pagos y en
tregas de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor ds la masa; pro- 
cédase por el Actuario y  el contador 
nombrado a la- ocupación, bajo inven
tario, de todos los bienes y pertenen
cias del fallido; líbrense* los oficios del 
caso a los demás señores jueces de 
Comercio y al Registro de la Propie
dad para que anote la inhibición que 
s|e decreta contra el fallido y cítese al 
señor Agente Fiscal; publiquense edic
tos en dos diarios por 6 dias y por 
una vez en el Boletín Oficial, hacien
do saber este auto y convocando a ( 
los acreedores a junta de verificación ; 
de créditos que tendrá lugar en la sa- ' 
la de audiencias del juzgado el día 25 ! 
de Junio próximo a horas quince.—  | 
Para notificaciones en Secretaría señá- j 
lase los lunes y jueves o día siguien- ¡ 
te hábil si alguno de estos fuere fe
riado.— Rep. la Foja.—-HumJ>erto Cá- 
nepa».— Lo que' el suscrito secretario 
hace saber a sus efectos.—-Salta, Ma
yo 29 , de 1926.— Enrique Sanmillán, 
escribano secretario.—
_______ :_________________ (1623)

ED ICTO .-Expedieñte N®. 707— C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley d los que se consideren 
con algún derecho que él 19 de Febre
ro de 1923 se han presentado Artnro 
Pero y Pedro A.Grassick solicitando 
la concesión 'para explorasión y cateo 
de petróleo, en una extención de 1000 
hectáreas, en la finca «San Jorge», 
de propiedad de'la Sucesión Jorge- 
Corbett. Departamento de Anta, á 
ubicarse en la forma siguiente:-Ún 
rectángulo de 4000 metros de largo 
de Este á Oeste por 2500. metros de 
ancho, tal que su vértice Sud-Este se 
encuentre á 10,000 metros al Oeste y  
á 9000 metros al Norte de la desem
bocadura del Río Castellanos ■ en el 
Río Pasaje.-Salte, 16 de Junio de 1926. 
Zenón Arias, E. de M.. (1624)

E D IC T O .—Expediente N°. 708-C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se conside
ren epu algfúa derecho que el 19 de

Febrero de 1923 se han presentado ✓ 
PatricioReid Boydy Julio E.Dindart 
solicitando la concesión para explora
ción y cateo de pertroleo, en una ex- 
tensióü de 1000 hectáreas, en la finca n 
«San Jorge», de propiedad de la Su
cesión Jorge Corbett, Departamento 
de Anta, á ubicarse en la torma si- 
guiente:-Un rectángulo de 4000 me
tros de largo de Este á Oeste por 
2500 metros -de ancho, tal que su 
vértice Sud-Este se encuentre á
14,000 metros al Oeste y á 9000 me
tros al Norte de la desembocadura del 
Iiío Castellanos en el,Río Pasaje.-Sal- 
ta, 16 de Junio de 1926.Zenón Arias, 
E .d e  M. (1625)

E D IC T O .— Expediente N°. 709--C.
L a Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se conside
ren con algún derecho que el 19' de 
F'ebrero de 1923 se han presentado 

¡ Roland H .Lennie y César B.Arrigo  
! solicitando la concesión para explora- 
¡ ción y cateo de petróleo, en una ex- 
| tensión de 1000 hectáreas, en la finca 

«San Jorge», de propiedad de la Suce
sión Jorge Corbett, Departamento de 
Anta, á ubicarse en la forma siguien- 
te:-Un rectángulo de 4000 metros de- 
largo de Este á Oeste por 2500 me
tros de ancho, tal que su vérjtice Sud- 
Este se encuentre á 10, 000 metros 
al Oeste y á ir ,500 metros al Norte 
de la desembocadura del Río Castella
nos en el Río Pasaje.— Salta, 16 de 
Junio de 1926.Zenón Arias, E .d e M .  
_________________________ (1626)

E D IC T O .— Expediente N 8, 710--C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se considren. 
con algún derecho que el 19 de Febre
ro de 1923 se han presentado Arturo 
Pero y Pedro A.Grassick solicitando 
la concesión para exploración y cateo 
de petróleo, en una extensión de 1000, 
hectáreas, en la finca «San Jorge», de 
propiedad de la Sucesión Jorge Cor
bett, Departamento de Anta, á ubicar
se en la siguiente forma:-Un rectán
gulo de 4000 metros de largo de E ste  
i  Oeste por-2500 -metros de. « hcIiq*

*
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tal que su vértice Sud-Este se encuen
tre á 10,000 metros al Oeste y á
14,000 metros al Norte de- la desem
bocadura del Río Castellanos. en el 
Río Pasaje.-Salta, 16 de Junio de 1926. 
Zeríón Arias, E .d e  M. (*627)

E D IC T O :— Expediente N®. 7 H -C -
La Autoridad Minera .cita por el 

término de ley á los que se consideren 
■con algún derecho que el 19 de Febre
ro de 1923 se han presentado Patri- 

'cio Reid Boyd y Julio E.D iildart so
licitando la concesión para explora
ción y cateo de petróleo, en una ex
tensión de 1000 hectáreas, en la fin
ca «San Jorge», de propiedad de la 
•Sucesión Jorge Corbett, Departamen
to de Anta, á ubicarse en la siguien
te forma:-Un rectángulo de 4000 me
tros de largo de Este á Oeste por 
2500 metros de ancho, tal que su vér
tice Sud-Este se encuentre á 14,000 
metros al Oeste y á 14,000 metros al 
Norte de la desembocadura del Río 
Castellanos en el Río Pasaje:~Salta, 
16 de Junio de 1926. Zenón Arias, E. 
de M, (1628)

E D IC T O — Expediente N°. 712 -C .
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se conside
ren con algún derecho que el 19 de 
Febrero de 1923 se han presentado 
Roland H .Lennie y César B.Arrigo  
solicitando la concesión para explo
ración y cateo de petroieo, en .una 
extensión de 1000 hectáreas, en la fin
ca «San Jorge», de propiedad de la 
Sucesión Jorge Corbett, Departamen- 
de Anta, á ubicarse en la forma si
guiente:—Un rectángulo de 4000 me
tros de largo de Este á Oeste por 2500 
metros de ancho, tal q u e' su vértice 
Sud-físte se encuentre á -10,000 me
tros al Oeste y á 16,500 metros al 
Norte de la desembocadura del Rio 
Castellanos, en el Río Pasaje.— Salta, 
16 de Junio de 1926. Zenón Airas, E .  
de M . (1629)

BrDICTO.— Expediente N*. 7 13 -C .
L a  Autoridad Minera cita* por el 

te tin ia o  d<í' ley ;t as qíie se- c*nside-

ren con algún derecho que el 19 de 
Febrero de 1923 se han presentado 
Arturo Peró y Pedro A. Grassick soli
citando la concesión para exploración 
y cateo de petróleo, en una extensión 
de xooo hectáreas, en la finca «San 
Jorge», de propiedad dé la Sucesión 
Jorge Corbett, Departamento deAnta^ 
á ubicarse en la forma siguiente:—Un  
rectángulo de 4000 metros de largo 
de Este á Oeste por 2500 metros de 
ancho, tal que su vértice Sud-Este se 
encuentre á 10,000 metros al Oeste y  
á 19,000 metros al Norte de la desem
bocadura del Rio Castellanos en el 
Río Pasaje.— Salta, 16 de Junio de 
1926. Zenón Arias, E. de M. (!63o)

E D IC T O .-E xp ed ien té N°. 714-C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se conside
ren con algún derecho que el 19 de 
Febrero de 1923 se han presentado- 
Patricio Reid Boyd y Julio E. Din- 
dart solicitando la concesión para ex
ploración y cateo de petróleo, en una. 
extensión de 1000 hectáreas, en la fin- 
ca «San Jorge», de propiedad de la 
Sucesión Jorge Corbett, Departamen
to de Anta, á ubicarse en la forma si- 
guiente:-Un rectángulo de 4000 me
tros de largo de Este á Oeste por 
2500 metros de ancho, tal que'su vér
tice Sud-Este se encuentre á 14,000- 
metros al Oeste y á 19,000 metros al 
Norte de la desembocadura del Río- 
Castellanos en el Río Pasaje.— Salta, 
16 de Junio de 1926. Zenón Arias, E .  
de M. í1^ 1)

E D IC T O — Exp. N ° .715-C— L a au
toridad Minera cita por el término de 
ley a los que se consideren con algún  
derecho que el 19 de Febrero de 1923

■ se han presentado Rolarid H. Lennie 
y César B. Arrigo solicitand*? la con
cesión para exploración'y cateo de pe
tróleo, en una extensión de xooo hec
táreas, en la finca «San Jorge», de 
propiedad de la sucesión Jorge Gor- 
ísctt, Departamento de Auta, a u b i
carse en la forma siguiente:— Un rec-r 
táugulo de 40c» metres de largo de
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Este a Oeste'por 2500 de ancho, tal 
que su vértice Sud-Este se encuentre 
a 10.000 metros a] Oeste y a 21.500- 
metros al Norte de Ja desembocadura 
del Río Castellanos en el Rio Pasaje. 
Salta, 16 de Junio de i926.-<-Zenón 
Arias. E. de M. 1632

E D IC T O — Exp. N°. 716-C— La Au- 
tóridad Minera cita por el término de 
ley a los que se consideren con algún 
derecho que el 1 9  de Febrero de 1923 
se han presentado Arturo Peró y Pe
dro A. Grassick solicitando la conce
sión de exploración y cateo de petró
leo, en una extensión de 1000 hectá
reas, en la finca «San Jorg;e», de pro
piedad de la sucesión Jorge Corbett, 
Departamento de Anta, a ubicarse en 
la forma siguiente:— Un rectángulo 1 
de 4000 metros de largo de Este a 
Oeste por 2500 metros de ancho, tal 
que su vértice Sud-Este se encuentre - 
a xo.ooo metros al Oete y a 24.000 
metros al Norte de la desembocadura 
del Río Castellanos en el Río Pasaje 
Salta, 16 de Junio de 1926— Zenón 
Arias E. de M. I ^33

E D IC T O — Exp. N°. jry -C ^ L a - ^  
'toridad Minera cita por el término 
de ley a los que se consideren con 
algún derecho que el 19 de Febrero 
de 1923 se han presentado Patricio 
Reid Boyd y  Julio E. Dindart solici
tando la concesión para exploración y  
cateo de petróleo, en úna zona de 
1000 hectáreas, en la finca «San Jor
ge», de propiedad de la sucesión Jor
ge Corbett,’ Departamento de Anta, a 
ubicarse en la forma siguienle:— Un 
rectángulo de 3750 metros de largo 
de Norte a Sud por 2666.67 metros 
de ancho, tal que su vértice Sud-Es
te se encuentre a 4666.67 metros al 
Oeste y a 5250 metros al Norte de la 
desembocadura del Río Castellanos 
en el Río Pasaje.— Salta, 16 de Junio 
de 1926— Zenón Arias E. de M. 1634 .

E D IC T O — Exp. N ° 718-C— La Au-, 
toridad Minera cita por el término de 
ley a los qué se consideren con algún, 
•derechoque el 19 de Febrero dé 1923

i •

se han presentado Roland H Lennie. 
y César B. Arrigo solicitando la con
cesión para exploración y cateo ' de 
petróleo, eñ una extensión de 1000- 
hectáreas, en la finca «San Jorge», de 
propiedad de la sucesión Jorge Cor
bett, Departamento de Anta, a ubicar
se en la forma siguiente:— Uñ rectán
gulo de 4000 metros de largo de Es
te a Oeste por 2500 metros de ancho,, 
tal que su vértice Sud-Eeste se encuen
tre a 2000 metros al Oeste y a x 1.500 
metros al.Norte de la desembocadura 
del Rio Castellanos en el Rio Pasaje.. 
Salta, 16 de Junio de, 1926.— Zenón 
Arias— E. de M. 1635

E D I C T O , —E x p ed ien te  N °. 7 1 9 - 
C . —  L a  A u to rid ad  M in era  c ita  p o r  
e l térm in o  de ley  á los que se co n 
sid eren  con  a lg ú n  d erech o  que é l 
19 de F e b re ro  de 1 9 2 3 , se h a n  p re 
sentad o  A rtu ro  P e ró  y  P ed ro  A... 
G rassick , so lic itan d o  la  co n cesió n  
p ara  exp lo ració n ' y  cateo de p etró 
leo  en  u n a  ex ten sió n  de 1000 h e c 
táreas, en la  fin ca  « S a n  Jo rg e » , de 
propiedad  de la  Su cesió n  Jo r g e  
C o rb ett, D e p artam e n to  A n ta , á 
u b icarse  en  la  fo rm a sig u ien te : 
U n  rectá n g u lo  de 4000 m eíro s de 
l¿rg o ,; de F s te  á O este  por 2500 
m etros de ancho , fal que su v értice  
S u d  E s te  se en cu e n tra  á 2000 m e 
tros al O este  y á 16,500  m etros 
a j N o rte  de la  d esem bocad u ra del 
R io  C a ste lla n o s en  el R ío  P a s a je .

S a lta , 16 de Ju n io  de 19 2 6 . 
Z en ó n  A rias E .  de M . ( 16 3 6 )

E D I C T O .— E x p e d ie n te  N ° . 
7 2 0 -C . L a  A u to rid ad  M in e ra  c ita  
p or el térm in o  de ley  á los que se 
co n sid eren  con  a lg ú n  d erech o  q u e 

. e l 19 de F e b re ro  de 1923  se h a n  
p resen tad o  P a tr ic io  R e id  B o y d  y  
ju l io  E . .  D in d a rt, s o lic i tá n d o la  

! co n cesión  .para exp lo ració n  y  c a te a
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■de petróleo, en una extensión de 
1000 hectáréas, e n 'la  finca «San 
Jorge», de propiedad de la Suce
sión Jorge Corbett, Departamento 
de Anta, á ubicarse en la forma 
siguiente:--Un rectángulo de 4000 
metros de largo de Este á Oeste 
por 2500 metros de ancho, tal que 
su vértice Sud--Este se encuentra 
á 2000 metros al Oeste y  á 21,500' 
metros al Norte de la desemboca
dura del Rio Castellanos en el Río  
Pasaje. ■

-Salta, 16 de Junio de 1926. 
.Zenón Arias E. de M. (1637)

E D IC T O — Exp. N° 728-C— La A u 
toridad Minera cioa por el término 
de ley a los que se consideren con 
algún derecho que al 27 de Marzo 
de 1923 se han presentado Jorge E. L- 
Corbett y Elena Mac Gregor Corbett 
solicitando la concesión para explora
ción de cateo de petróleo, en una 
extensión de 1000 hectáreas, en la fin
ca «San Jorge», de la propiedad déla  
Sucesión de Jorge Corbett Departa
mento Anta, a ubicarse en la siguien
te forma: Un retan guio de 4000 me
tros de largo de Este, a Oeste por 
2500 metros de ancho, tal que su vér
tice Sud-Este, se encuentre a 14000 
metros al Oeste, y a 24000 metros al 
Norte de la desembocadura del Río 
Castellanos, en el Río Pasaje.— Salta, 
16 de Junio 'de 1926.— Zenón Arias, 
E. de M. '(1638)

E D IC T O :— Exp. N u 729 C.-^La A u -  
toridad, Minera cita por el término de 
ley a los que se consideren con algún 
derecho que el 27 de Marzo de 1923 
se han presentado Diego W. M. Cor
bett y María Luisa S., Corbett. de 
Henderson, solicitando la concesión- 
para exploración y  cateo de petróleo 
en una extensión de 1000 hectáreas, 
en la finca. «San Jorge», de propiedad 
de la sucesión Jorge Corbeta Depar
tamento de Anta, a ubicarse en la

siguiente forma: Un rectágulo de'375o 
metros de largo ,de Norte a Sud por 
2666.67 metros de anchó, tal que su 
vértice Sud - Este se encuentre • a
10.000 metros al Oeste y  a 5.250 me
tros al Norte de la desembocadura 
dél Rio Castellanos eii el Rio Pasaje.
— Salta, 16 de Juniode 1926.— Zenón 
Arias, E; de M. ¡ N ° 1639

E D IC T O .— Expediente N°. 730-C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los'que se conside
ren con algún derecho que el 27 de 
Marzo de 1923 seihan presentado Pe
dro A. Grassick y Eufemia Mac Gre- 
gor Corbett de Elliot, solicitando la 
concesión -de exploración y cateo, de 
petróleo, en una extensión de 1000

• hectáreas, en ;la finca «San -Jorge», 
de propiedad de la Sucesión Jorge 

‘Corbett, Departamento>Anta, ¿ubicar
se en la forma siguiente; Uh rectán
gulo de 7750 metros de largo de Nor
te á Sud por 2666.67 metros de an
cho, tal que Su vértice Sud-Este .se 
encuentre á 2000 metros al Oeste y á > 
5250 metros al Norte de la desembo
cadura del Rio Castellanos en el ¿Rio 
Pasaje.-t-Salta, 16 de Junio de 1926. 
Zenón Arias, E. de M. ■ 4 (1640)

E D IC TO .— Expediente N°. 731-C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se conside- - 
ren con algún derecho que el. 27 de 
Marzo de 1923 se han presentado 

'Jorge E. L. Corbett y Elena MacGre- , ; 
gor Corbett, solicitando la concesión ■ 
para exploración y cateo de petróleo, 
en una extensión dé 1000 hectáreas, 
en la finca «San Jorge», de propiedad 
de la Sucesión Jorge Corbett, Depar- 
tamento de Anta, á ubicarse en la 
forma siguiente:— Un rectángulo de 
4000 metros de largo de Este á Oeste 
por. 2500 metros de ancho tal que su 
vértice Sud-Este se encuentre á 6000 
metros al Oeste y a 9000 metros a l  
Norte de la desembocadura del Rio 
Castellanos en el Rio Pasaje.— Salta,
16 de. Junio de i926.~Zenón Arias, E . 4 
de M. (1641)
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E D IC T O .—¡Expediente N°. 732-C.
La Autoridad Minera cita por el 

término, de ley á los que se conside
ren con ¡algún derecho que el 27 de 
Marzo, de 1923 se han presentado 
Diego W.M. Corbett y María Luisa 
S. Corbett de Henderson solicitando 
la concesión para exploración y cateo 
de petróleo, en una extensión de 1000 
hectáreas^ en la finca «San Jorge-» de 
propiedad d éla Sucesión Jorge Cor-' 
bett, 'Departamento Anta, á ubicarse 
del modo siguiente:— Un rectángulo 
de 4000 metros de largo de Este á 
Oeste por 2500 metros de ancho, tal 
que su vértice Sud-Este se encuentre 
a 2000 metros al Oeste y á 9000 me
tros al Norte de la desembocadura del 
Rio Castellanos en el Rio Pasaje.--Sal
ta, 16 de Junio de i926.-Zenóii Arias, 
JE. de M. ' (1642)

E D IC T O .— Expediente N°. 733-C.
L a Autoridad Minera cita por el 

termino de ley á jo s  que se conside
ren con algún derecho que el 27 de 
Marzo de 1923 se han presentado Pe
dro A. Grassick y Eufemia Mae Gre- 
gor Corbett de Elliot solicitando la 
concesión para exploración y cateo 
de petróleo, en una extensión de ioóo 
hectáreas, en la finca «San Jorge» de 
propiedad de la Sucesión Jorge Cor
bett, Departamento Anta, á ubicarse 
en la forma siguiente:— Un rectángu
lo de 4000 metros de largo de Este á 

'O este* por 2500 metros de ancho, tal 
que su vértice Sud-Este ;se encuentre 
á 6000 metros al Oeste y á 11,500 me
tros al Norte de la desembocadura 
del Rio Castellanos en el Rio Pasaje. 
Salta, 16 de Junio de 1926. — Zenón 
Arias, E. de M. (I643)

. E D IC T O .— Expediente N°. 734-C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se conside
ren con algún derecho que el 27 de 
Marzo de 1923, se han presentado 
Jorge E. L. Corbett y Elena Mac Gre- 
gor Corbett, solicitando la concesión 
para exploración y cateo de petróleo, 

*en unai extensión de - 1000 hectáreas,

en la finca «San Jorge», de propiedad 
de la Sucesión Jorge Corbett, Depar- 
tamenso Anta, á ubicarse en la forma 
siguiente:— Un rectángulo de 4000 
metros de largo de Este á Oeste por 
2500 metros de ancho, tal que su vér
tice Sud-Este se encuentre á 600o 
metros al Oeste y á i 4,ooo metros al 
Norte de la desembocadura del Rio 
Castellanos en el Rio Pasaje.— Salta, 
16 de Junio de 1926.— Zenón Arias,
E. de M. (1644)

E D IC T O .— Expediente N°. 735-C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley á los que se conside
ren con algún derecho que el 27 de 
Marzo de 1923, se han presentado 
Diego W. M. Corbett y María Luisa 
S. Corbett de Henderson, solicitándo
la concesión de exploración y cateo de 
petróleo, en una extensión d e . 1000 
hectáreas, en la finca «San Jorge»,, 
de propiedad de la .Sucesión Jorge 
Corbett, Departamento Anta, á ubi
carse en la forma siguiente: Un rec
tángulo de 4000 metros de largo de 
Este á Oeste por 2500 metros de 
ancho, tal que su vértice Sud-Este se 
encuentre a 2000 metros al Oeste y á 
14,000 metros al Norte de la desem
bocadura del Rio Castellanos en el 
Rio Pasaje.— Salta, 16 de Junio de 
1926.— Zenón Arias, E. de M. (1645)

~ É D IC T O .— Expediente N° 736-C.
La Autoridad Minera cita por el tér

mino de ley á los que se consideren 
con algún derecho que el 2 7 de Marzo 
de 1923, se han presentado Pedro A. 
Grassick y Eufemia Mac Gregor Cor
bett de Elliot. solicitando la concesión 
para exploración y cateo de petróleo, 
en una extensión de 1000 hectáreas, 
en la finca «San Jorge», de propiedad 
de la Sucesión Jorge Corbett, Depar
tamento Anta, á ubicarse en la forma 
siguiente: Un rectángulo de 4000 me
tros de largo 'de Este.á Oeste por 
2500 metros' de ancho, tal que su vér- 
ce Sud-Este se encuentre á 6000 me
tros al Oeste y á 16,500 metros al Nor
te de la desembocadura del Rio Cas

\
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tellanos en el Rio Pasaje.— Salta, 16 
de Junio de 1926.— Zenón Arias, E. 

•-deM. (1646).

E D IC T O .-E x p e d ie n te  N °. 737 
C.—  La Autoridad Minera cita por 
el término de ley á los que se con- ' 
sideren con algún derecho que el 
27 de Marzo de 1923 se han pre
sentado Jorge E. L. Corbett y E le
na Mac Gregor Corbett, solicitan
do la concesión para exploración y  

•cateo de petróleo, en una extensión 
de 1000 hectáreas, en la finca 
«San Jorge», de propiedad de la 
Sucesión Jorge Corbett, Departa
mento Anta, á ubicarse en la for
ma siguiente:— U n rectángulo de 
4000 metros de largo de \ Este á 
Ooste por 2500 metros de ancho, 
tal que su vértice Sud— Este se 
encueetra á 6000 metros al Oeste y  ■ 
á 19,000 metros al Norte de la de
sembocadura del Río Castellanos 
en el Río Pasaje.— Salta 16 de Ju
nio de 1926 Zenón Arias, E. de 
M. (1647)

E D I C T O . - E x p .  N ° —  738— C.
L a Autoridad Minera cita por el 

término de’ Ley a lo s , que se con
sideren con algún derecho que el 
27 de Marzo de 1923, se han pre
sentado. Diego W . M. Corbett y  
María Luisa S. Corbett de Hen- 
derson, solicitando la concesión de 
exploración y  cateo de petróleo, en 
una extensión de i.'ooo hectáreas, 
en la finca «San Jorge», de pro
piedad de la Sucesión— Jorge Cor
bett, Departamento Anta, a ubi
carse en la forma siguiente: U n  
rectángulo de 4.000 metros de lar
go de E ste'a  Oeste; por 2.500 

' metros de ancho, tal que su vér

tice Sud-Este se encuentra a 2.000 
metros al Oeste y a 19,000 me
tros al Norte de ia desembocadura 
del Rio Castellanos en el Rio Pa
saje.—  Saita, 16 de Junio de 1926.
—  Zenón Arias. —E. de M . (1648)

E D I C T O — Exp. 'N ° — 739— C.
L a Autoridad Minera cita por el 

término de ley a los que se consi
deren con algún Vderecho que se 
han presentado el 27 de-Marzo de 
1923, Pedro A .  Grassick y Eufe
mia Mac Gregor Corbett de Elliot, 
solicitando la concesión para ex
ploración y cateo de petróleo, en 
una extensión de 1.000 hectáreas, 
en la finca «San Jorge» de pro-

• piedad de la Sucesión Jorge Cor
bett, Departamento Anta, a ubi
carse en da siguiente forma:— U n  
rectángulo de 4.000 metros de lar
go de Este a Oeste por 2.000 me
tros de ancho, tal que su vértice 
Sud-Este se encuentra a 6.000 m e
tros al Oeste y  a 21,500 metros al 
Norte de la desembocadura del 
Rio Castellanos en el Rio Pasaje. 
Salta 16 de Junio de 1926.— Ze
nón Arias— E. de M. (1649)

■ E D I C T O . — Exp. N ° — 740— C.
La Autoridad Minera cita por 

el término de ley a los que se con
sideren con algún derecho que el 
27 de Marzo de 1923 se han pre
sentado Jorge E. L. Corbett y  E le
na Mac Gregor Corbett, solicitan
do .la concesión para exploración 
y  cateo de petróleo, en una exten
sión de 1.000 hectáreas, en la fin
ca «Sán Jorge», de Ja Sucesión 
Jorge Corbett, Departamento A n 
ta, á ‘ ubicarse en la siguiente for-- 
® a : - Ü G  rectángulo de 4.000 ste-
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tros de largo de Este a Oeste por 
2.500 metros de ancho, tal que su 
vértice Sud-Este se encuentre a
6.000 metros al Oeste y a 24,000 
metros ai Norte de la desemboca
dura del Rio Castellanos en el Rio  
Pasaje.— Salta, 16 de Junio de 
1926.— Zenón A rias— E.' de M.

(N* 1650)

" E D I C T O . — Exp. N “— 7 4 1— C-
L a  Autoridad Minera cita por 

el término de ley a los que se con
sideren con algún derecho que el 
27 de Marzo de 1923 se han pre
sentado Diego W. M. Corbett y  
María Luisa S. Corbett de H en 
derson, solicitando la concesión pa
ra exploración y cateo de petróleo, 
en una extensión de 1.000 hectá
reas, en la finca «San Jorge» de 
la Sucesión Jorge Corbett, Depar
tamento Anta, a ubicarse en la for
ma siguiente.-— U n rectángulo dé
4.000 metros de largo de Este a 

. Oeste por 2.500 metros de ancho,
tal que su vértice Sud-Este se en- 

' cuentra a 2.000 metros al Oeste y  
a 24,000 metros al -Norte de la 
desembocadura del Rio Castella
nos en el Rio Pasaje. — Salta, 16 
de Junio de 1926.— Zenón Arias,
E. de M. (N° 1651)

E D I C T O . — Exp. N .° 742—  C.
La Autoridad Minera cita por el 

término de ley a los que se con
sideren con algún derecho que el 
27 de Marzo de 1923 se han pre
sentado Pedro A. Grassick y  E u 
femia Mac Gregor Corbett de 
Elliot, solicitando la concesión pa
ra exploración y  cateo de petróleo, 
en una extensión de i.ooohectá-, 
.reas, en la finca «San Jorge», de

la Sucesión Jorge Corbett, Depar
tamento Anta, a ubicarse en esta 
forma:— U n  rectángulo de 4.000  
metros de largo de Este a Oeste 
por 2.500 metros de ancho, tal 
que su vértice Sud-Este se encuentre 
a 14,000 metros al Oeste y  a 11,500  
metros al Norte de la desembo
cadura del Rio Castellanos en el 
Rio Pasaje.— Salta, 16 de jun io  
de 1926.— Zenón Arias, E. de M.

(N° 1652)

E D I C T O :— Exp., N* 743— C.
L a Autoridad Minera cita por 

el término de ley a los que se con
sideren con algún derecho que el 
27 de Marzo de 1923, se han pre
sentado Jorge E. L. Corbett y  Ele
na Mac Gregor Corbett, solicitan
do la concesión para exploración 
y cateo de petróleo, en una ex
tensión de 1.000 hectáreas, en la 
finca «Son Jorge», de la Sucesión 
Jorge Corbett, Departamento A n 
ta, a ubicarse en esta forma:— Un  
rectángulo de 4.000 metros de lar
go de Este a Oeste por 2.500 m e
tros de.ancho, tal que su vértice 
Sud-Este se encuentre a 14,000 
metros al Oeste y  a 16,500 me
tros al Norte de la- desembocadu
ra del Rio Castellanos en .el Rio 
Pasaje. —  Salta, 16 de Junio de 
1926.— Zenón Arias, E. de M.

’ (N° 1653)

E D I C T O . — Exp. N* 7 4 4 - C.
La Autoridad Minera cita por 

el término de ley a los que se 
consideren con algún derecho' que 
el 27 de Marzo de' 1923, se han 

, presentado Diego W. M. Corbett 
\ y María Luisa.S. Corbett de H en

derson, solicitando la concesión
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para exploración y  cateo de petró
leo, en una extensión de 1.000 
hectáreas, en la finca «San Jorge», 
de la Sucesión Jorge Corbett, D e
partamento Anta, a ubicarse en 

-esta forma:- Un rectángulo de
4.000 metros de largo de Este a. 
Oeste por 2.500 metros de ancho, 
tal que su vértice Sud-Este se en
cuentre a 14,000 metros al Oeste 
y a  21,500 metros al Norte de la 
desembocadura del Rio Castella- 
noe en el Rio Pasaje.— Salta, 16 
de Junio de 1926.— Zenón Arias, 
É. d e M . (N° 1654)

------ - ■ '

E D I C T O . — Exp. N* 745 — C.
L a  Autoridad Minera cita, por el 

'término de ley a los que se con
sideren con algún darecho que el 
27 de Marzo de 1923, se han pre
sentado Pedro A  Grassick y E u 
femia Mac Gregor*Corbett de Elliot, 
solicitando la concesión para ex
ploración y cateo de petróleo, en 
una'extensión de 1.000 hectáreas, 
eu la finca «San Jorge», de la Su 
cesión jorge Corbett, Departamen
to Anta, a ubicarse en esta forma: 
U n  rectángulo de 3750 metros de 
largo de Norte a Sud por 2.666 
metros 67 de ancho, tal que su 
vértice Sud-Este se encuentre a 
I 5>333.34 metros al Oeste y  a 
5250 metros ál Norte de la de
sembocadura del Rio Castellanos 
en el Rio Pasaje.— Salta, 16 de 
Junio de 1926.— Zenón Arias, E. 
de M. . (Ñ* 1655)

E D I C T O . — Expediente N". 746 
C . — L a  Autoridad Minera cita por 
el termino de ley á los que se 
consideren con algún derecho que 
el 27 de Marzo de. 1923,5c han

presentado Jorge E, L. Corbett 
y  Margarita Auld Corbett, solici
tando la concesión para explora
ción y cateo de petróleo, en una 

' extensión de 1000 hectáreas, en 
la finca»San Jorge», de la Sucesión 
Jorge Corbett, Departamento A n 
ta, á ubicarse eu esta forma;Un 
rectángulo de 3750 metros de lar
go de Norte á Sud por 2666m.Ó7 
de ancho, tal que su vértice Sud  
Este se encuentre a 12666,67 me
tros al Oeste y á 5250 metros 
al Norte de la , desembocadura del 
Rio Castellanos en el Rio Pasaje. 
Salta^ 16 de Junio de 1926. - Z e 
nón Arias, E. de M. (T656)

E D I C T O .— Expediente N°. 747 
C .— L a  Autoridad Minera cita por 
el término de ley á los que se 
consideren con-algun derecho que 
el 27 de Marzo de 1923 se han 
presentado Pedro A . Grassick y  
Diego W. M. Corbett, solicitando 
la conseción de exploración y  . ca
teo de petróleo, en una extención 
de 1000 hectáreas, en i a finca» 
San Jorge» de la Sucesión Jorge 
Corbett, Departamento Anta, a 
ubicarse en esta forma: U n rectán
gulo de 3750 metros de largo de 
Norte á Sud por 2666m. 67 de^ 
ancho, tal que su vértice S u d -E s te  
se encuentre á 7333.34 metros al 
Oeste y  á 5250 metros al Norte 
de la desembocadura del Rio Cas
tellanos en el Rio Pasaje— Salta 
16 de Junio de 1926.— Zenóu 
Arias, E. de M. , (*657)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez, de Paz Propietario de G e
neral Güemes, se cita y  emplaza por 
el término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presente
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á todos los que se consideren con dere
cho a losbienes dejados por fallecimien
to de don

Pedro Farfán,
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado á dedu
cir sus acciones en forma bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en 
derecho.— Güemes, Junio, 23 de 1926. 
— Toribio Idiarte. J. de P. (1661)

REMATES
En los autos «Ejecutivo-Bartoiomé 

Chacón vs. José María Belmont» el 
señor Juez de la cau.ja, ha dictado la 
siguiente, providencia:~Salta, Junio t i  
de i92Ó.-Atento lo solicitado y lo dis
puesto por c_l art. 470 del Codigo de 
Procedimiento C. y C., procédase a la 
venta en pública subasta de. los bie
nes embargados, sin base, previa pu- 
blicaciónde edictos por el término de 
cinco días en dos diarios y por una 
vez. en el «Boleín Oficial,» debiéndo 
tener lugar el remate el dia veinte y 
cinco del corriente á la hora que in
dique el Juez dé Paz de Güemes, á 
quien se comunicará para que efec
túe el remate y al efecto.— Figueroa. 
Lo que el suscripto Secretario hace 
saber á sus efectos.— Salta, Junio xi 
de 1926.—Toribio Idiarte Juez de Paz 
de Güemes. ■ (*65%)

POR ENRIQUE J. RAUCH
JUDICIAL— SIN BASE

La finca «Santa Lucías, ubi
cada en eü partido S a n  

Bernardo de Díaz, De
partamento La Viña 1

Por disposición del señor Juez de „ 
Primera Instancia,. Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial de esta

Provincia, doctor Humberto Canepa, 
y como perteneciente a la ejecución 
seguida por el Banco Español del 
Río de la Plata, contra Waldino Goy- 
tea y Eliseo Peralta, el día Miérco- 

: les 30^de Junio de 1926, a horas n ,  
en el Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, 
Avenida Alsina N.° 62, remataré, sin 

( base y dinero de contado, la finca 
«Santa Lucía», ubicada en el parti
do San Bernardo de Díaz, departamen
to de La Viña, la que consta de cua
tro fracciones adquiridas cada una 
por separado en la siguiente- forma: 
Primera— Compra hecha a don Carlos 
M. Acosta registrada al folio 135 ) 
asiento N.° 336 del Libro A del De
partamento de La Viña.— Segunda y 
Tercera.— Compras hechas a doña Car- » 
men Ruiz de Padilla, registradas al 
folio 165- -asiento N.° 3S9 del Libro 
A  del Departamento de La Viña.—  
Cuarta Compra liecha a Florinda y 
Jacinto Ontiveros, registrada al folio

■ 79, asiento N.° 118 del Libro C. del 
Departamento de La Viña.— Estas 
cuatro fracciones cuya ubicación, ex
tensión y linderos forman la propie
dad ya mencionada de «Santa Lucía» 
se encuentra comprendida dentro de 
los siguientes límites generales:— Al 
Naciente, con el camino nacional an
tiguo de ' Guachipas a Salta; por el 
Norte y Sud, los caminos vecinales 
que van, del camino nacional antes 
citado, a Id estación Puerta de Diaz; 
Poniente, con propiedades de don 
Sandalio Alvarado .y Norberta de A l- 
varado.— La propiedad de referencia 
consta de una amplia y cómoda casa 
habitación; posee excelentes tierras 
para cultivos, ésta alambrada en sus 
cuatro costados y dividida en siete 
potreros de los cuales tres están al
falfados, y los cuatros restantes aptos 
•para cualquier clase de sembradios.—

1 Tiene ade;nas, títulos y derechos de 
agua para.regadío en cantidad .sufi
ciente para atender las necesidades 

’ agrícolas de la misma.— En el acto 
del remate, el comprador oblará el 

' 10 % del precio . de compra a título 
. de sena .y a cuenta de larmisma.— E
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Por Ernesto Campilongo
J U D IC IA L  S IN  B A S E

Por disposición del señor Juez 
-de primera ' instancia, doctor don 
Humberto Cánepa, y como corres
pondiente a la eje.cución seguida 
por el Banco Español del Río de 
la Plata a Juan G. Martearena y  
otros, el día 30 de Junio próximo 
a horas 17, en la Confitería «El 
Casino», Plaza 9 de Julio; vende
ré en remate público, dinero de 
contado, sin base, los derechos y  
acciones del señor Juan G. Martea
rena sobre la finca «La Florida», 
ubicada en el Departamento de 
Orán, dentro de los siguientes lí
mites:

•Norte, finca la Banda de San  
Antonio, de don Atanasio Peralta; 
sud, finca «Isla de Carrasco¿ de 
los señores doctor Octavio Iturbe 
é Irig, Sierbeñ; este, la finca «Mi- 
raflores» de don. Zenón Wayar;  
y  oeste, con Río Bermejo.— Er
nesto .Campilongo, Martiliero. •

(1660)

\

E 1 «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del día................$ 0 1 0
Númerd atrasado................ » 0.20

Número atrasado de mas de

un año..................................» O.50

Semestre............................. » 2.50

Año .....................................> 5.00

E n  la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
ios jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal,
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